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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2015 de subvenciones destinadas a la
realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del
Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a
trabajadores desempleados, al amparo del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto. (2015050190)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto (DOE núm. 163, de 23 de agosto ), modificado por el
Decreto 198/2012, de 5 de octubre (DOE núm. 198, de 11 de octubre), por el Decreto
85/2013, de 28 de mayo (DOE núm. 105, de 3 de junio), por el Decreto 69/2014, de 5 de
mayo (DOE n.º 89 de 12 de mayo), y por el Decreto 125/2014, de 24 de junio (DOE n.º 123,
de 27 de junio), regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de
formación de oferta, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y es-
tablece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su fi-
nanciación.

El artículo 3.4 del citado decreto señala que la formación de oferta gestionada mediante la
concesión de subvenciones podrá ser la establecida con carácter preferente por el Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo, con el análisis del Observatorio del Empleo y previa considera-
ción del Consejo de Formación Profesional de Extremadura.

Según dicho precepto, la formación de oferta preferente podrá ser determinada por la Con-
sejería competente en materia de empleo en la misma orden de convocatoria y la definición
de dicha oferta preferente deberá incluir la relación expresa de áreas y/o acciones formativas
que tengan carácter prioritario y, en su caso, los municipios o comarcas de desarrollo de las
citadas acciones formativas, definiendo el número de acciones formativas de cada especiali-
dad por zona de referencia, el cual podrá modificarse en función de las disponibilidades pre-
supuestarias de la convocatoria.

Por otra parte, y por lo que respecta a la financiación de las acciones formativas, el artículo
33 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, prevé que el procedimiento de concesión de las
subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a
trabajadores desempleados será el de concurrencia competitiva, que se iniciará de oficio, me-
diante convocatoria pública aprobada por Orden de la Consejería competente en materia de
empleo, en la que se determinará el importe total del crédito en función de las disponibilida-
des presupuestarias existentes.

En el presente ejercicio de 2015, el citado marco normativo se ha visto afectado de forma re-
levante por la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la refor-
ma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, que
acomete una reforma integral del sistema, procediendo a regular su planificación y financia-
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ción, la programación y ejecución de las acciones formativas, el control, el seguimiento y el
régimen sancionador, así como el sistema de información, la evaluación, la calidad y la go-
bernanza del sistema.

Como consecuencia del nuevo marco regulador previsto en dicha norma de rango legal, me-
diante Decreto 132/2015, de 23 de junio (DOE n.º 123, de 29 de junio) se ha modificado el
Decreto 168/2012, de 17 de agosto, con el fin de adecuar la regulación autonómica en la ma-
teria, en este caso en lo que se refiere al sistema de pago y al límite de los costes asociados
por la ejecución de las acciones formativas, todo ello a la espera del desarrollo reglamenta-
rio estatal de las distintas iniciativas de formación profesional para el empleo.

De acuerdo con todo lo anterior, la presente orden procede a convocar, en régimen de con-
currencia competitiva, la concesión de subvenciones para financiar las acciones formativas di-
rigidas prioritariamente a trabajadores desempleados incluidas en la oferta de carácter pre-
ferente del Servicio Extremeño Público de Empleo correspondiente al ejercicio de 2015, que
se contiene en el Anexo I, a la que será de aplicación el régimen jurídico previsto en el Real
Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y normati-
va de desarrollo y el Decreto 168/2012, de 17 de agosto y modificaciones posteriores.

Por último, ante las significativas modificaciones operadas en el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, y en aras al principio de simplicidad, en la presente orden sólo se aludirá a los de-
cretos modificativos cuando se haga referencia a algún artículo que haya sido modificado por
dichas normas, dejando la reseña del resto de preceptos no modificados con la única refe-
rencia al Decreto 168/2012, de 17 de agosto, entendiendo que se hace mención a la versión
original de los artículos, no modificada.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, en su sesión del día 7 de agosto de 2015.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico aplicable a la concesión de las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio
2015 de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas de la
oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas prioritariamente a
personas trabajadoras desempleadas.

2. La concesión de dichas subvenciones se regirá por lo establecido en la referida norma de
rango legal y por lo previsto en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se re-
gula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de formación de
oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su financiación (DOE núm. 163,
de 23 de agosto de 2012), modificado por Decreto 198/2012, de 5 de octubre (DOE núm.
198, de 11 de octubre), por Decreto 85/2013, de 28 de mayo (DOE núm. 105, de 3 de
junio), por Decreto 69/2014, de 5 de mayo (DOE núm. 89, de 12 de mayo), por el De-
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creto 125/2014, de 24 de junio (DOE n.º 123, de 27 de junio) y por Decreto 132/2015,
de 23 de junio (DOE n.º 123, de 29 de junio).

Artículo 2. Oferta formativa y periodo de ejecución de las acciones formativas.

1. La oferta preferente de acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores de-
sempleados es la que se determina en el Anexo I de la presente orden.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, las acciones formativas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “In-
serción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de
10 horas y un módulo sobre prevención de riesgos (código FCOS01) de 10 horas, a aque-
llas especialidades en las que estos contenidos no se encuentren incluidos en su progra-
ma normalizado o certificado de profesionalidad.

3. Con arreglo a lo previsto en el artículo 15.2 del citado Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la ejecución de las acciones formativas financiadas con cargo a la presente convoca-
toria podrá tener carácter plurianual. 

En todo caso, las acciones formativas deberán ejecutarse a partir del día siguiente a la fe-
cha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda y hasta el 1 de septiembre
de 2016.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a las acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas los centros y entidades de for-
mación inscritos o, en su caso, acreditados en el Registro de Centros y Entidades de For-
mación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la
impartición de las especialidades solicitadas.

Las Mancomunidades de Municipios no podrán ser beneficiarias de las subvenciones pre-
vistas en la presente convocatoria, al no poder impartir formación profesional para el em-
pleo, por carecer de competencias en dicha materia, de conformidad con lo establecido en
el artículo 51.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en conexión con la disposición
transitoria undécima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sosteni-
bilidad de la Administración Local.

2. Los centros o entidades que hayan solicitado su inscripción o acreditación en el citado Re-
gistro con anterioridad a la publicación de esta convocatoria, y cuyas peticiones no hayan
sido resueltas expresamente, podrán solicitar la impartición de acciones formativas de la
oferta preferente, quedando condicionada la concesión de subvención a la resolución fa-
vorable de dicha inscripción o acreditación.

3. Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.7 del Decreto 168/2012, de
17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo, podrán ser
beneficiarios los centros y entidades de formación inscritos y/o acreditados en el Registro
de centros y entidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a fecha de publica-
ción de la presente convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de Empleo au-
torice provisionalmente para la impartición de acciones formativas de la oferta preferen-
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te en aquellos lugares en los que no existan centros inscritos o acreditados, según se de-
termina en el artículo siguiente.

Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 2 del presente artículo y de acuerdo con lo
establecido en el último párrafo del precitado artículo 53.7, los centros y entidades de for-
mación autorizados provisionalmente sólo podrán acceder a las subvenciones, en el caso
de que no haya centros o entidades inscritos o acreditados en la correspondiente área ge-
ográfica, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución provisional de concesión.

Artículo 4. Autorización provisional.

1. Los centros y entidades de formación podrán solicitar, conjuntamente con la solicitud de
subvención, su autorización de manera provisional como centro de formación, para la im-
partición de las especialidades de la citada oferta preferente en las que no existan cen-
tros inscritos o acreditados en el ámbito territorial de referencia.

2. Junto a la solicitud de autorización provisional se deberá presentar, además de la docu-
mentación recogida en los apartados 2 y 4 del artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la acreditativa del correspondiente compromiso de disponibilidad de las insta-
laciones y medios adecuados para impartir la correspondiente especialidad.

3. Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros y entidades de formación
que, cumpliendo los requisitos previstos en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto y mo-
dificaciones posteriores se incluyan en la propuesta de resolución de programación de la
especialidad correspondiente, de acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Valo-
ración recogida en el artículo 26.2 del citado Decreto. 

Artículo 5. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Orden as-
ciende a 6.400.000 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto
200219004000100 “Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores desem-
pleados”, fuente de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente distribución por
aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicación Presupuestaria Ejercicio 2015 Ejercicio 2016

1104242B 460 75.000 225.000

1104242B 469 25.000 75.000

1104242B 470 1.250.000 3.750.000

1104242B 489 250.000 750.000

Total 1.600.000 4.800.000

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de re-
solver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h)
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley
de Subvenciones.
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Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el Por-
tal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

2. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los mis-
mos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril General de Hacienda de Extrema-
dura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determi-
nará mediante el producto del número de horas de la acción formativa por el número de
alumnos y por el importe del módulo económico correspondiente.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.2 de dicho Decreto, en la redacción dada por
el Decreto 85/2013, de 28 de mayo, adicionalmente a dicha cuantía, podrán subvencio-
narse los gastos derivados de la realización del informe de auditoría previsto en el artícu-
lo 29.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
85/2013, de 28 de mayo, siendo la cuantía a conceder la equivalente al coste justificado,
con el importe máximo por acción formativa que resulte de aplicar los siguientes criterios,
según lo establecido en el Anexo II del Decreto 69/2014, de 5 de mayo (DOE n.º 89, de
12 de mayo), que sustituyó al Anexo II contenido en Decreto 168/2012, de 17 de agosto:

a) Acciones formativas de duración menor o igual a 200 horas hasta 400 euros.

b) Acciones formativas de duración mayor a 200 horas hasta el importe en euros resul-
tante de la aplicación de la fórmula: 400 + (n.º horas acción formativa – 200) x 1,05.

3. La forma de justificación de estos costes se determinará en la guía de gestión que aprue-
be la Dirección General de Formación para el Empleo, para la gestión y ejecución de las
acciones formativas financiadas, de acuerdo con la previsión contenida en la disposición
adicional cuarta del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción dada por el De-
creto 85/2013, de 28 de mayo.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
módulos económicos asignados a cada una de las especialidades a efectos de calcular la
cuantía de la subvención, son los establecidos en el Anexo II de esta orden.

La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una ac-
ción formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia
especialidad formativa impartida.

Artículo 7. Límite de acciones formativas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la re-
dacción dada por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo, cada centro y entidad de formación con
número de censo en el Registro de Centros y Entidades de Formación podrá solicitar la fi-
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nanciación, como máximo, de diez acciones formativas, sin que la suma total de las horas de
formación solicitadas pueda ser superior a 6.000.

No podrá solicitarse la financiación de más de una acción formativa de la misma especialidad,
salvo que se trate de acciones formativas a impartir en distintas áreas geográficas, según la
oferta preferente incluida en cada convocatoria, en cuyo caso, para cada número de censo,
podrán solicitarse, como máximo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

En el supuesto de que un centro o entidad supere el número máximo de acciones formativas,
se valorarán las diez últimas, según el orden cronológico del registro de entrada, que cum-
plan con los requisitos.

Artículo 8. Solicitud de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas priori-
tariamente a trabajadores desempleados se formalizarán en el modelo que se establece
como Anexo III de esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de
Empleo, en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es, y de acuerdo con
las condiciones previstas en el presente artículo y en el Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to y sus modificaciones posteriores.

2. La solicitud se cumplimentará utilizando la herramienta informática habilitada al efecto en
citada dirección de internet, según las instrucciones establecidas en dicha página web, de
acuerdo con la previsión contenida en la disposición adicional cuarta del Decreto 168/2012,
de 17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo. 

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el párrafo anterior, los solici-
tantes deberán imprimir dicho modelo y darle registro, en formato papel, en las oficinas
de registro referidas en el apartado siguiente para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o de-
pendencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En el caso de que se trate de documentos aportados en la tramitación de la inscripción y, en
su caso, acreditación de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y Enti-
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dades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, su aportación se puede sustituir por una declaración responsable de la misma, haciendo
constar que no ha habido modificaciones en el expediente de inscripción o acreditación.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería com-
petente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 25.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 9. Documentación que debe acompañarse junto con la solicitud.

Según prevén los apartados 2 y 4 del artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del articulo anterior, junto con la solicitud debe-
rá acompañarse la siguiente documentación en original o copia compulsada:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades de
representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de
la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la persona que
actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que previa au-
torización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Ve-
rificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona ju-
rídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus
Servicios Administrativos (DEHESA).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debidamente
legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente.

d) La documentación necesaria para la concesión de la autorización provisional prevista en
el apartado 7 del artículo 53 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción da-
da por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo.
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e) Documento acreditativo, si es el caso, del compromiso de contratación para fundamentar
las acciones, según el modelo incluido en el Anexo III de la presente orden.

f) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la
solicitud y que tenga relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de la presen-
te orden.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pla-
zo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria de
carácter periódico será el de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las soli-
citudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los cri-
terios de valoración fijados en el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la con-
vocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

No obstante lo anterior, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes pre-
sentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en
la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el pla-
zo de presentación.

Artículo 12. Criterios de valoración.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 35.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la
redacción dada por el Decreto 125/2014, de 24 de junio, la valoración de las solicitudes de
subvención para acciones dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, se realiza-
rá aplicando los criterios previstos en el presente artículo. La puntuación final se obtendrá te-
niendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de los criterios de valoración menos las
minoraciones correspondientes.

A) CRITERIOS DE VALORACIÓN.

A) CAPACIDAD ACREDITADA de la entidad solicitante para desarrollar la acción formativa:
hasta 20 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación para el empleo dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores desempleados, que hayan sido organizadas o promovi-
das por la Consejería competente en materia de empleo y/o el Servicio Extremeño
Público de Empleo: hasta 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Entidades que hayan realizado más de 30 acciones de formación para el empleo
en las cinco últimas convocatorias: 10 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 20 a 30 acciones en las cinco últimas convo-
catorias: 8 puntos.
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— Entidades que hayan realizado de 10 a 19 acciones en las cinco últimas convo-
catorias: 6 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 6 a 9 acciones en las cinco últimas convoca-
torias: 4 puntos.

— Entidades que hayan realizado de 3 a 5 acciones en las cinco últimas convoca-
torias: 2 puntos. 

En el caso de acciones formativas realizadas en el ámbito de encomiendas de ges-
tión o encargos a empresas públicas, se tendrán en cuenta las acciones realizadas
en los tres últimos años.

a.2) Evaluación de la ejecución de acciones formativas realizada por el Servicio de For-
mación para el Empleo: hasta 10 puntos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

— La evaluación efectuada al centro o entidad de formación se referirá a la últi-
ma convocatoria con datos consolidados y en las acciones formativas vincula-
das a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada.

— Se aplicará la media resultante de las valoraciones obtenidas en los cuestiona-
rios de evaluación de la calidad (“Indicadores de Síntesis”) de los cursos eva-
luados acorde al siguiente baremo:

Puntuación hasta 50 ................0 puntos.

Puntuación entre 50,01 y 60......2 puntos.

Puntuación entre 60,01 y 70......4 puntos.

Puntuación entre 70,01 y 80......6 puntos.

Puntuación entre 80,01 y 90......8 puntos.

Puntuación superior a 90 ........10 puntos.

— Los centros que no hayan impartido en la última convocatoria consolidada la
especialidad solicitada se puntuarán con 2 puntos.

B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS: hasta 25 puntos, de acuerdo con
los siguientes subcriterios:

b.1) Instrumentos de seguimiento, evaluación y control de la calidad de la formación: 5
puntos por poseer certificados de calidad en vigor en materia de formación.

b.2) Formación conducente a certificados de profesionalidad: Por impartir formación con-
ducente a la obtención de certificados de profesionalidad: 5 puntos.

b.3) Realización de prácticas profesionales de carácter no laboral, siendo de aplicación
en caso de incumplimiento del compromiso de prácticas lo dispuesto en el artículo
31 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto: hasta 15 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

— Especialidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionali-
dad y especialidades que conlleven la obtención de certificados de profesionali-
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dad anteriores al Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan
los certificados de profesionalidad: hasta 15 puntos, según el siguiente baremo:

8 alumnos: 1 punto.

9 alumnos: 3 puntos.

10 alumnos: 5 puntos.

11 alumnos: 7 puntos.

12 alumnos: 9 puntos.

13 alumnos: 11 puntos.

14 alumnos: 13 puntos.

15 alumnos: 15 puntos.

No obtendrán puntuación por este criterio aquellas especialidades en las que
no se puedan realizar prácticas profesionales no laborales, por depender de la
realización de un examen oficial o de la obtención de un carné profesional.

— Especialidades que conduzcan a la obtención de certificados de profesionalidad
posteriores al Real Decreto 34/2008, de 18 de enero: 15 puntos.

C) COMPROMISO DE CONTRATACION de los alumnos formados en los términos establecidos
en el artículo 60.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción dada por el
Decreto 85/2013, de 28 de mayo: hasta 5 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa y por tiempo indefinido: 1
punto.

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa por plazo igual o superior a
seis meses o a media jornada por plazo igual o superior a un año: 0,5 puntos.

D) INDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA de los alumnos formados por el centro o entidad
de formación, en los últimos tres años, en acciones formativas para desempleados orga-
nizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo o por la Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de formación para el empleo: hasta 10 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios:

— Del 20 % hasta el 40 % de los alumnos formados: 3 puntos.

— Del 40,01 % hasta el 60 % de los alumnos formados: 6 puntos.

— Más del 60 %: 10 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones re-
lacionadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad de for-
mación.

E) VALOR AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN, siendo de aplicación en caso de in-
cumplimiento de esta propuesta lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 168/2012, de
17 de agosto: hasta 10 puntos, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
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— En este apartado, se valorarán las propuestas que incrementen el número de alumnos
por curso, en aquellos casos en los que las características de aquel permitan la am-
pliación de plazas y, siempre y cuando, el centro reúna los requisitos para impartir for-
mación a grupos de más de 15 alumnos.

— Se otorgarán 2 puntos por alumno incrementado.

— Este incremento del número de alumnos no computará a efectos de liquidación de la
subvención, ni implicará incremento de la misma ni de alumnos programados.

B) CRITERIOS DE MINORACIÓN.

Incumplimiento de compromisos de contratación en las dos convocatorias inmediatamente an-
teriores: Menos 15 puntos. La entidad no puede ser penalizada dos veces por el mismo in-
cumplimiento.

C) CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solicitantes
se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de prelación:

1. Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) (ÍNDICE
DE INSERCIÓN LABORAL NETA).

2. Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) (COMPRO-
MISO DE CONTRATACIÓN).

3. Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) del criterio de valoración contenido en la
letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

4. Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio de valoración contenido en la
letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

5. Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra E) (VALOR
AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN).

6. Mayor puntuación en función del subcriterio b.3) del criterio de valoración contenido en la
letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

7. Mayor puntuación en función subcriterio b.1) del criterio de valoración contenido en la le-
tra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

8. Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

9. Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, aquella so-
licitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación informática habilitada en
la web del Servicio Extremeño Público de Empleo www.extremaduratrabaja.gobex.es.

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscri-
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to a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 33.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artícu-
lo 26.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, deberá emitir informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La citada Comisión estará formada por la persona titular de la Jefatura de Servicio
de Formación para el Empleo, quien actuará como Presidenta y por la Jefa de Sec-
ción de Coordinación de Centros de Formación y por la Jefa de Sección de Formación
para el Empleo de la Dirección General de Formación para el Empleo, actuando una
de ellas como secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presiden-
cia de la Comisión.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria, el Servicio de Formación para el
Empleo, procederá a dar la oportuna publicidad de los miembros que componen la cita-
da Comisión de Valoración en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se
publicará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegacio-
nes a la citada propuesta.

c) Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas
en la presente orden se atribuye al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse de-
sestimada.
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2. La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solicitan-
tes a los que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obliga-
ciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publici-
dad, incluyendo la referencia, en su caso, a la parte cofinanciada con cargo al Fondo Social
Europeo y se hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de
las solicitudes.

3. Con arreglo a lo establecido en el apartado 7 del artículo 33 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la resolución de concesión que pone fin al procedimiento incluirá una relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y
técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indi-
cación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dic-
tará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la pre-
sente orden.

4. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal
de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a
Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven
de la normativa comunitaria que les sea de aplicación todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la participación ciudadana.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 27.5 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 15. Colectivos prioritarios.

1. Según lo previsto en el artículo 6.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, tendrán prio-
ridad para participar en las acciones formativas previstas en la presente Orden los traba-
jadores desempleados pertenecientes a los siguientes colectivos, de acuerdo con las prio-
ridades establecidas en la política nacional de empleo, en los planes de ejecución de la
Estrategia Europea de Empleo y en el Programa Operativo del Fondo Social Europeo.
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a) Mujeres.

b) Personas menores de 30 años.

c) Personas con discapacidad.

d) Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

e) Personas desempleadas de larga duración.

f) Personas mayores de 45 años.

g) Personas en riesgo de exclusión social.

2. Igualmente, para garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayor dificul-
tad de mantenimiento en el mercado de trabajo, entre los trabajadores ocupados que pue-
dan participar en las acciones formativas, se considera prioritarios a los colectivos de mu-
jeres, personas con discapacidad, trabajadores de baja cualificación y trabajadores de
pequeñas y medianas empresas.

3. Según lo previsto en el artículo 16.4 del Decreto 168/2012, de 17 agosto, tendrán priori-
dad los trabajadores desempleados que hayan recibido un servicio de orientación profe-
sional en el que esté especialmente recomendada la participación en la correspondiente
acción formativa.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
la selección de los alumnos se llevará a cabo de acuerdo con el baremo y/o pruebas que
se establezcan por la Dirección General de Formación para el Empleo, a los que se dará
publicidad en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección
http://extremaduratrabaja.gobex.es, con anterioridad a la selección de los participantes.

Artículo 16. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1. Las acciones formativas que se financien con cargo a las subvenciones previstas en la pre-
sente orden, deberán complementarse con prácticas profesionales no laborales en em-
presas, en los términos previstos en los artículos 20 y 21 del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, en la redacción dada a dichos preceptos por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo
y por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo, así como en la propia resolución de concesión.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, el incumplimiento del compromiso de prácticas en los términos en que fue formulado
y valorado con ocasión del otorgamiento de la subvención, producirá los efectos previstos
en el artículo 31 del citado Decreto.

Artículo 17. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Decreto 168/2012 de 17 de agosto,
según la redacción dada por el Decreto 132/2015, de 23 de junio, el pago de las subven-
ciones convocadas mediante la presente orden, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 25 % de la subvención, una vez notificada la resolución
de concesión o formalizado el correspondiente convenio de colaboración, previa solici-
tud de la entidad beneficiaria y presentación, en su caso, de garantía que cubra el im-
porte del pago anticipado.
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Estarán exentas de presentar garantía las entidades de formación beneficiarias que per-
tenezcan al sector público, las entidades de formación que tengan la condición de or-
ganizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios creados o amparados en el
marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de forma-
ción que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono sea una orga-
nización empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscri-
to por una de esas organizaciones.

b) Un segundo pago, por un porcentaje del 25 % de la subvención, previa solicitud del
beneficiario, acreditación del inicio del curso y justificación de una cantidad equivalen-
te, conforme a lo establecido en el apartado tercero del presente artículo.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el apartado tercero del
presente artículo.

2. La acreditación del inicio de la acción formativa se efectuará de oficio, mediante informe
de situación emitido por el técnico encargado del seguimiento de la acción formativa.

3. La justificación requerida para el segundo y tercer pago de la subvención se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la redacción dada por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo.

4. Con arreglo a lo establecido en el Anexo II del Decreto 168/2015, de 17 de agosto, se-
gún la redacción dada por el Decreto 132/2015 de 23 de junio, en la presente convoca-
toria la suma de los costes asociados no podrán superar el 10 por ciento del coste total
de la actividad formativa realizada y justificada.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, modificado por Decreto 198/2012, de 5 de octubre, por Decreto 85/2013, de 28 de
mayo, por Decreto 69/2014, de 5 de mayo, por Decreto 125/2014, de 24 de junio y por De-
creto 132/2015, de 23 de junio, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997,
de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
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lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha pu-
blicación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 7 de agosto de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ORDEN de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para
la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de oferta,
correspondientes al ejercicio 2015, destinadas a la realización de planes
formativos dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados por las
entidades y centros de formación acreditados, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2015050192)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto, modificado por Decreto 198/2012, de 5 de octubre,
por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo, por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo, por el De-
creto 125/2014, de 24 junio, y por el Decreto 132/2015, de 23 de junio, regula la gestión de
la formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, y establece las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional pa-
ra el empleo y de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real De-
creto 395/2007, de 23 de marzo, que regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, modificada por la Orden
ESS/1726/2012, de 2 de agosto.

El artículo 3.4 del citado decreto señala que la formación de oferta gestionada mediante la
concesión de subvenciones podrá ser la establecida con carácter preferente por el Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo, con el análisis del Observatorio del Empleo y previa considera-
ción del Consejo de Formación Profesional de Extremadura, o la propuesta por los centros y
entidades de formación en las correspondientes convocatorias.

Según dicho precepto, la definición de la oferta preferente deberá incluir la relación expresa
de áreas y/o acciones formativas que tengan carácter prioritario, sin perjuicio de las señala-
das por las Comisiones Paritarias Sectoriales.

En el ámbito de la formación de oferta, el artículo 10.1 e) del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto prevé, entre los distintos tipos de planes de formación dirigidos prioritariamente a tra-
bajadores ocupados, aquellos planes a desarrollar por entidades y centros de formación que
estén acreditados e inscritos en el Registro de Centros y Entidades de Formación de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, para impartir formación modular vinculada a la obten-
ción de certificados de profesionalidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de dichas bases reguladoras, el procedimien-
to de concesión de las subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a trabajadores ocupados será el de concurrencia competitiva, que se ini-
ciará de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por orden de la Consejería competente
en materia de empleo, en la que se determinará el importe total del crédito en función de las
disponibilidades presupuestarias existentes.

En el presente ejercicio de 2015, el citado marco normativo, tanto en lo que se refiere al ám-
bito material de actuación como en el de la relación jurídica subvencional, se ha visto afecta-
do de forma relevante por la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de marzo,
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para la reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito la-
boral, que acomete una reforma integral del sistema, procediendo, según el artículo 1 de di-
cha norma de rango legal, a regular su planificación y financiación, la programación y ejecu-
ción de las acciones formativas, el control, el seguimiento y el régimen sancionador, así como
el sistema de información, la evaluación, la calidad y la gobernanza del sistema.

La disposición derogatoria única del citado Real Decreto-Ley deroga todas las normas de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en aquél. Dicha deroga-
ción afectaría directamente al Real Decreto 395/2007, de 23 marzo, por el que se regula el
subsistema de formación profesional para el empleo y su normativa de desarrollo e, indirec-
tamente, al Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y modificaciones posteriores, en la medida
que estamos en presencia de una competencia exclusiva del Estado, toda vez que, de acuer-
do con la doctrina constitucional, el modelo de formación profesional para el empleo tiene una
incardinación genérica en la competencia en materia de “legislación laboral” (artículo 149.1.7.ª
de la Constitución Española).

No obstante lo anterior, el Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de marzo, establece un régimen
transitorio, según el cual se mantendrán vigentes las iniciativas de formación profesional pre-
vistas en el Real Decreto 395/2007, de 23 marzo, por el que se regula el subsistema de for-
mación profesional para el empleo y su normativa de desarrollo (en este caso la referida a la
oferta formativa para trabajadores desempleados), hasta tanto no se desarrollen reglamen-
tariamente las iniciativas de formación profesional para el empleo contempladas en el Real
Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, salvo en lo relativo a una serie de previsiones conteni-
das en la disposición transitoria primera de esta norma de rango legal.

De este modo, a salvo de las citadas previsiones legales, continuarán vigentes las disposicio-
nes que en materia de formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados
contienen tanto la normativa estatal anterior (Real Decreto 395/2007, de 23 marzo y su nor-
mativa de desarrollo) como la normativa autonómica que regula la gestión de dicha oferta en
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Decreto 168/2012, de 17 de agosto y modificacio-
nes posteriores).

De acuerdo con lo anterior, la presente orden procede a aprobar la convocatoria, correspon-
diente a 2015, de subvenciones destinadas a financiar los planes a desarrollar por entidades
y centros de formación acreditados para impartir formación modular vinculada a la obtención
de certificados de profesionalidad, estableciendo en el Anexo I la oferta de carácter preferen-
te de áreas formativas, sin perjuicio de las acciones de otras áreas formativas que puedan
proponer las entidades y centros en los planes de formación que soliciten, de acuerdo con su
propio estudio de necesidades que, en cualquier caso, no serán consideradas prioritarias.

En consonancia con lo previsto en el artículo 33.2 in fine del mencionado decreto y sobre la
base de la especialidad cualitativa de los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del
Servicio Extremeño Público de Empleo para este tipo de subvenciones, la presente convoca-
toria se limita a los centros y entidades de formación que se encuentren debidamente acre-
ditados en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por último, ante las significativas modificaciones operadas en el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, por el Decreto 198/2012, de 5 de octubre, por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo,
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por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo y por el Decreto 125/2014, de 24 de junio, y en aras
al principio de simplicidad, cuando en esta orden se mencione algún precepto de dicho de-
creto se entenderá referido a la última versión actualizada del mismo.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, en su sesión del día 7 de agosto de 2015.

D I S P O N G O:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico de las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria, correspondiente al ejercicio
2015, de subvenciones destinadas a financiar la realización de planes formativos dirigidos
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas por centros y entidades de formación
inscritos y acreditados para impartir formación modular vinculada a la obtención de cer-
tificados de profesionalidad.

2. En los términos previstos por las disposiciones transitorias primera y segunda del Real De-
creto-Ley 4/2015, de 22 de marzo (BOE n.º 70, de 23 de marzo), la concesión de dichas
subvenciones se regirá por lo establecido en la referida norma de rango legal y por lo pre-
visto en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se regula la gestión de la for-
mación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones públicas destinadas a su financiación (DOE núm. 163, de 23 de agosto), modi-
ficado por Decreto 198/2012, de 5 de octubre (DOE núm. 198, de 11 de octubre), por De-
creto 85/2013, de 28 de mayo (DOE núm. 105, de 3 de junio), por Decreto 69/2014, de
5 de mayo (DOE núm. 89, de 12 de mayo), por el Decreto 125/2014, de 24 de junio (DOE
n.º 123, de 27 de junio), y por el Decreto 132/2015, de 23 de junio (DOE n.º 123, de 29
de junio).

Artículo 2. Oferta formativa.

1. Se financiarán con cargo a la presente orden la ejecución de los planes de formación a
que se refiere el art. 10.1.e) del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del citado decreto, la oferta de acciones for-
mativas dirigidas prioritariamente a trabajadores ocupados es la que se determina en el
Anexo I de la presente orden.

Las áreas formativas contenidas en la citada oferta tienen carácter prioritario, sin perjui-
cio de las acciones de otras áreas formativas que puedan proponer las entidades en los
Planes de formación que soliciten, de acuerdo con su propio estudio de necesidades, las
cuales, en cualquier caso, no serán consideradas como acciones prioritarias.

Artículo 3. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden as-
ciende 1.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto
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200419004000100 “Iniciativas de formación profesional dirigidas a trabajadores ocupa-
dos”, con fuente de financiación Transferencia del Estado, con la siguiente distribución por
aplicaciones y ejercicios presupuestarios: 

Año 2015

Aplicaciones presupuestarias Importe

1104242B470.00 175.000 €

1104242B489.00 75.000 €

Año 2016

Aplicaciones presupuestarias Importe

1104242B470.00 575.000 €

1104242B489.00 175.000 €

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 33.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la citada cuantía total podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las sub-
venciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los mis-
mos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda de Extre-
madura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Decreto, la cuantía máxima de sub-
vención a conceder para la actividad formativa se determinará mediante el producto del
número de horas de la acción formativa por el número de alumnos y por el importe del
módulo económico correspondiente.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
módulos económicos asignados a efectos de calcular la cuantía de la subvención, son los
establecidos en el Anexo II de esta orden.

3. Con cargo a la subvención concedida se financiarán los gastos del informe de auditoría,
siendo subvencionable el coste real justificado con los siguientes límites:

— Subvenciones iguales o inferiores a 50.000 €: 5 % de la subvención obtenida y con el
límite de 2.250 €.

— Subvenciones de 50.001 € a 150.000 €: 4,5 % de la subvención obtenida y con el lí-
mite de 6.000 €.

— Subvenciones de 150.001 € a 250.000 €: 4 % de la subvención obtenida y con el lí-
mite de 8.750 €.
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— Subvenciones de 250.001 € a 500.000 €: 3,5 % de la subvención obtenida y con el lí-
mite de 15.000 €.

— Subvenciones de 500.001 € a 1.000.000 €: 3 % de la subvención obtenida y con el lí-
mite de 25.000 €.

Artículo 5. Beneficiarios.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 7.3 del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de marzo,
en concordancia con el artículo 23.1 e) del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, podrán ser
beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar la realización de planes formativos di-
rigidos prioritariamente a trabajadores ocupados las empresas privadas y las instituciones sin
fin de lucro que se encuentren debidamente acreditadas e inscritas como centros y entidades
de formación en el Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para impartir acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados
de profesionalidad en las especialidades formativas solicitados.

Artículo 6. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios que vayan a ejecutar los planes de formación deberán estar acreditados
en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura a fecha de presentación de la solicitud.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los centros o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

La justificación por los solicitantes de no estar incursos en ninguna de las citadas prohi-
biciones para acceder a la condición de beneficiario, se realizará mediante una declara-
ción responsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones y que se incluirá en
el modelo de solicitud, salvo la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social que se realizará en la forma establecida en el artículo 7.5
de la presente orden.

Artículo 7. Solicitudes.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 34 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la solicitud de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a trabajadores ocupados se formalizará en el modelo que se establece
como Anexo IV de esta Orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de
Empleo, en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es y de acuerdo con
las condiciones previstas en el presente artículo.

2. De acuerdo con las previsiones contenidas en la disposición adicional cuarta del Decreto
168/2012, de 17 de agosto, la solicitud se cumplimentará en la aplicación informática ha-
bilitada al efecto en la dirección electrónica referida anteriormente.

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el apartado anterior, los solici-
tantes deberán imprimir dicha solicitud junto con el plan de formación anejo y proceder a
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su registro, en formato papel, en las oficinas de registro referidas en el apartado siguien-
te para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo 9 de esta orden, salvo que los documentos exigidos ya estuvie-
ran en poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo ca-
so el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería com-
petente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 8. Límite de solicitud planes de formación.

1. Según lo previsto en el artículo 12 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, las entidades
y centros de formación beneficiarios únicamente podrán presentar una solicitud de finan-
ciación para el tipo de planes de formación objeto de esta convocatoria.

En el caso de que una entidad presente varias solicitudes, se valorará aquella que cum-
pla con los requisitos y, en caso de que sean varias las que cumplen con los requisitos, se
valorará la última de ellas, según el orden cronológico de registro de entrada.
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En el supuesto de que una entidad incluya en su solicitud la petición de financiación de
varios planes, se valorará el Plan que cumpla con los requisitos previstos en el presente
artículo y, en caso de que sean varios los Planes que cumplen con los requisitos, se valo-
rará el primero de ellos, según el orden relacionado en la solicitud.

2. No se podrán incluir en los planes de formación acciones formativas con una duración su-
perior a 270 horas. Excepcionalmente, este límite podrá ser modificado por el órgano com-
petente para resolver cuando la entidad justifique en la solicitud de subvención su nece-
sidad en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de acreditaciones o títulos regulados en una norma que no permita su
programación modular con una duración inferior.

b) Cuando existan razones de urgencia para adquirir una acreditación o titulación oficial
en un periodo de tiempo determinado derivadas de nuevas exigencias para el ejercicio
de una profesión o el desempeño de un puesto de trabajo previstas en una norma.

3. El plan de formación podrá ser aprobado total o parcialmente de conformidad con los cri-
terios de valoración previstos en el artículo 12 de esta orden y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Artículo 9. Documentación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, y sin per-
juicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 7 de la presente orden, junto con las solici-
tudes se acompañará la siguiente documentación original o copia compulsada:

A) Con carácter general:

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las faculta-
des de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad
solicitante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal
de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la per-
sona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo
que previa autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor
de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos
u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio pres-
tador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspon-
diente.

B) Documentación de carácter técnico. 

Todas las entidades solicitantes deberán acompañar la siguiente documentación técnica:

a) Plan de formación a desarrollar por la entidad o centro de formación solicitante con el con-
tenido mínimo establecido en el artículo 10.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.
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b) Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del plan
que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone la entidad
solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el desarrollo
del plan formativo.

c) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de valorar la so-
licitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de esta orden.

Tanto el plan de formación como la memoria justificativa previsto en los apartados a) y b)
serán generados por la propia aplicación informática mencionada en el apartado 1 del ar-
tículo 7.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pla-
zo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de la presente convo-
catoria de carácter periódico, será el de concurrencia competitiva mediante la compara-
ción de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo a los criterios de valoración fijados en el artículo siguiente y adjudicar, con el lí-
mite fijado en la convocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

No obstante, cuando el importe solicitado para la realización de los planes supere el im-
porte global máximo de la convocatoria, el órgano competente podrá proceder al prorrateo
entre los beneficiarios de la subvención, en proporción a la valoración obtenida según los
criterios establecidos al efecto y al importe global máximo destinado a cada tipo de plan.

2. No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reú-
nan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convoca-
toria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación.

Artículo 12. Criterios para el otorgamiento de la subvención. 

La valoración de las solicitudes de subvención para acciones dirigidas prioritariamente a tra-
bajadores ocupados se realizará aplicando los criterios previstos en el presente artículo. La
puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de los
criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

A. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

a) La adecuación a la oferta formativa del plan de formación, teniendo en cuenta la clasifi-
cación de las acciones formativas prioritarias previstas en el Anexo I de la presente con-
vocatoria de subvenciones.
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Este criterio tendrá una valoración máxima de 40 puntos, teniendo en cuenta el siguien-
te desglose:

a.1) Por participantes en acciones prioritarias (hasta 20 puntos), aplicando los siguien-
tes subcriterios:

— Del 75 % al 100 % de participantes en acciones prioritarias: 20 puntos.

— Del 50 % al 74,9 % de participantes en acciones prioritarias: 15 puntos.

— Del 25 % al 49,9 % de participantes en acciones prioritarias: 10 puntos.

— Resto de planes: 0 puntos.

a.2) Certificación de la realización de las acciones formativas (hasta 10 puntos), otor-
gándose mayor puntuación a las acciones que contemplen la acreditación de la for-
mación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, así como a la ob-
tención de una certificación oficial o carné profesional. Se aplican los siguientes
subcriterios:

— 80 % o más de las acciones del plan con certificado de profesionalidad o capa-
citación: 10 puntos.

— Entre el 60 % y el 79,9 % de las acciones con certificado de profesionalidad o
capacitación: 8 puntos.

— Entre el 40 % y el 59,9 % de las acciones del plan con certificado de profesio-
nalidad y capacitación: 6 puntos.

— Entre el 20 y el 39,9 % de las acciones del plan con certificado de profesionali-
dad y capacitación: 4 puntos.

— Hasta el 19,9 % de las acciones del plan con certificado de profesionalidad o ca-
pacitación: 2 puntos.

— Todas las acciones del plan sin certificado de profesionalidad ni capacitación: 0
puntos.

a.3) Acciones formativas reguladas en una norma o incluidas en el fichero de especiali-
dades formativas que no estén contempladas en el apartado a.2 anterior (hasta 5
puntos):

— 50 % o más de las acciones del plan están reguladas en una norma o incluidas
en el fichero de especialidades formativas: 5 puntos.

— Entre el 25 % y el 49,9 % de las acciones están reguladas en una norma o in-
cluidas en el fichero de especialidades formativas: 3 puntos.

— Hasta el 24,9 % de las acciones del plan están reguladas en una norma o in-
cluidas en el fichero de especialidades formativas: 1 puntos.

— Todas las acciones del plan no están incluidas en una norma o incluidas en el fi-
chero de especialidades formativas: 0 puntos.

a.4) Aportación por parte de la entidad solicitante de estudios técnicos de necesidades
formativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que se
apoye el plan de formación (hasta 5 puntos), aplicando los siguientes subcriterios:
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— La entidad solicitante aporta estudios técnicos realizados en el año de la convo-
catoria o el año inmediatamente anterior a la misma, con suficiente rigor técni-
co a criterio del Servicio de Formación para el Empleo: 5 puntos.

— La entidad solicitante aporta estudios técnicos realizados en el segundo o el ter-
cer año anteriores a la convocatoria, con suficiente rigor técnico a criterio del
Servicio de Formación para el Empleo: 3 puntos.

— La entidad solicitante no aporta estudios o los aportados no han sido realizados
dentro de los tres años anteriores a la convocatoria o no tienen suficiente rigor
técnico, a criterio del Servicio de Formación para el Empleo: 0 puntos.

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar el plan presentado.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 25 puntos, de acuerdo con el siguiente
desglose:

b.1) Experiencias anteriores (hasta 15 puntos), aplicando los siguientes subcriterios:

b.1.1) Experiencia en el control y dirección de la ejecución de planes de formación
dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados aprobados por la Con-
sejería competente en materia de empleo y/o el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo (hasta 9 puntos) conforme al siguiente desglose:

— Tres años de experiencia: 9 puntos.

— Dos años de experiencia: 6 puntos.

— Un año de experiencia: 3 puntos.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.

b.1.2) Experiencia en la ejecución de acciones de formación dirigidas prioritaria-
mente a trabajadores desempleados, que hayan sido organizadas o promo-
vidas por la Consejería competente en materia de empleo y/o el Servicio
Extremeño Público de Empleo (hasta 6 puntos) conforme al siguiente des-
glose:

— Tres años de experiencia: 6 puntos.

— Dos años de experiencia: 4 puntos.

— Un año de experiencia: 2 puntos.

— Sin experiencia acreditada: 0 puntos.

b.2) Medios personales propios o ajenos de la entidad solicitante con contratos indefini-
dos y una antigüedad mínima de un año, (hasta 5 puntos), aplicando los siguientes
subcriterios:

— El plan de formación cuenta con la figura de un responsable técnico, con expe-
riencia en la gestión de planes de formación: 1 punto.

— El plan de formación cuenta con personal de apoyo administrativo: 1 punto.

— El plan de formación cuenta con personal docente: 1 punto.
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— El plan de formación cuenta con asesor pedagógico para su diseño y desarrollo:
1 punto.

— El plan de formación cuenta con orientador laboral para asesorar a los partici-
pantes: 1 punto.

b.3) Medios materiales propios o ajenos puestos a disposición para la ejecución del plan
(hasta 2 puntos), aplicando los siguientes subcriterios:

— Aporta medios materiales: 2 puntos.

— No aporta medios materiales: 0 puntos.

b.4) Implantación de sistemas de calidad, (hasta 3 puntos), de acuerdo con los siguien-
tes subcriterios:

— Poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM) en los que se incluya
la actividad en materia de formación: 3 puntos.

— No poseer certificados de calidad en vigor (ISO 9001, EFQM) en los que se in-
cluya la actividad en materia de formación: 0 puntos.

c) Participantes correspondientes a los siguientes colectivos prioritarios: mujeres, personas
con discapacidad, trabajadores de baja cualificación y trabajadores de Pymes.

Este criterio tendrá una valoración máxima de 15 puntos, de acuerdo con el siguiente
desglose:

— El 75 % o más de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 15
puntos.

— Entre el 50 % y el 74,9 % de participación de personas incluidas en colectivos priori-
tarios: 10 puntos.

— Entre el 30 % y el 49,9 % de participación de personas incluidas en colectivos priori-
tarios: 5 puntos.

— Menos del 30 % de participación de personas incluidas en colectivos prioritarios: 0
puntos.

d) Aspectos técnicos de las acciones formativas que integran el plan de formación:

Este criterio tendrá una valoración máxima de 20 puntos, con el siguiente desglose:

d.1) Objetivos de las acciones formativas (hasta 6 puntos), aplicando los siguientes sub-
criterios:

— Se describen los objetivos generales, específicos y operativos de las acciones
formativas: 6 puntos.

— No se describen los objetivos generales, específicos y operativos de las accio-
nes formativas: 0 puntos.

d.2) Contenidos de las acciones formativas (hasta 5 puntos), otorgándose mayor pun-
tuación a las acciones formativas que incorporen, con una duración comprendida
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entre 4 y 6 horas, módulos de tecnologías de la información y la comunicación, pre-
vención de riesgos laborales, sensibilización en medio ambiente, promoción de la
igualdad y orientación profesional y las competencias clave recomendadas por la
Unión Europea. Se aplican los siguientes subcriterios:

— Módulos adicionales en más del 50 % de las acciones del plan: 5 puntos.

— Módulos adicionales entre el 25 % y el 50 % de las acciones del plan (ambos
incluidos): 3 puntos.

— Módulos adicionales en menos del 25 % de las acciones del plan: 0 puntos.

d.3) Instalaciones, medios didácticos y material previsto (hasta 3 puntos), aplicando los
siguientes subcriterios:

— Se concretan las instalaciones, los medios didácticos y el material previsto y se
justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones del plan de formación:
3 puntos.

— No se concretan las instalaciones, los medios didácticos y el material previsto o
no se justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones del plan de for-
mación: 0 puntos.

d.4) Instrumentos de seguimiento, evaluación y control del aprendizaje (hasta 6 pun-
tos), de acuerdo con los siguientes subcriterios:

— Se concretan los instrumentos de seguimiento, evaluación y control del apren-
dizaje, justificándose su adecuación para el desarrollo de las acciones del plan
de formación: 6 puntos.

— No se concretan los instrumentos de seguimiento, evaluación y control del
aprendizaje, ni se justifica su adecuación para el desarrollo de las acciones del
plan de formación: 0 puntos.

Aquellas acciones formativas que, tras su valoración individual en función del criterio d)
“ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS”, no consigan al menos un to-
tal de 10 puntos no se considerarán técnicamente adecuadas y no serán objeto de fi-
nanciación.

B. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

Grado de ejecución y de cumplimiento por el solicitante de las condiciones impuestas al con-
ceder subvenciones correspondientes a la última convocatoria gestionada.

La valoración obtenida de acuerdo con los criterios anteriores, se reducirá de acuerdo con los
siguientes parámetros:

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones se sitúe entre el 50 y el 80 % de la
subvención concedida, la puntuación obtenida se reducirá el 5 %.

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones fuese inferior al 50 %, la reducción
alcanzará el 10 %.
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C. UMBRAL MÍNIMO DE FINANCIACIÓN.

Las solicitudes presentadas por entidades de formación que, tras su valoración, no consigan
al menos un total de 50 puntos no serán susceptibles de ser financiadas.

D. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad de puntuación entre varios planes de formación de distintos solicitantes
se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de prelación:

1. Mayor puntuación en función de la suma de los subcriterios a.2) y a.3) del criterio a) (ADE-
CUACIÓN A LA OFERTA FORMATIVA DEL PLAN DE FORMACIÓN).

2. Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio a) (ADECUACIÓN A LA OFER-
TA FORMATIVA DEL PLAN DE FORMACIÓN).

3. Mayor puntuación en función del criterio c) (PARTICIPANTES CORRESPONDIENTES A CO-
LECTIVOS PRIORITARIOS).

4. Mayor puntuación en función de la suma de los subcriterios d.1) a d.4) del criterio d) (AS-
PECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS)

5. Mayor puntuación en función del subcriterio b.1) del criterio b) (CAPACIDAD ACREDITA-
DA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR EL PLAN PRESENTADO).

6. Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) del criterio b) (CAPACIDAD ACREDITA-
DA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR EL PLAN PRESENTADO).

7. Mayor número total de participantes del plan de formación, computándose a tal efecto los
participantes de las acciones incluidas en el plan que cumplan los requisitos técnicos.

8. Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, aquella so-
licitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación informática habilitada en
la web del Servicio Extremeño Público de Empleo www.extremaduratrabaja.gobex.es.

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en la presente Orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscri-
to a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 33.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:
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a) Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración a que se refiere el artícu-
lo 26.2 del Decreto, deberá emitir informe vinculante en el que se concrete el resulta-
do de la evaluación efectuada.

Según el citado precepto, la Comisión de Valoración estará formada por la persona ti-
tular del Servicio de Formación para el Empleo, quien actuará como Presidente, y los
titulares de las Sección de Coordinación de Centros de Formación y de la Sección de
Formación para el Empleo de la Dirección General de Formación para el Empleo, ac-
tuando uno de ellos, como secretario, de acuerdo con la designación efectuada por la
presidencia de la Comisión.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria, el Servicio de Formación para el
Empleo, procederá a dar la oportuna publicidad de los miembros que componen la Co-
misión de Valoración citada en dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se
publicará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, concediéndose un plazo de 10 días para presentar alegacio-
nes a la citada propuesta.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea in-
ferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario en el pla-
zo de 10 días desde su notificación la reformulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, que en cualquier caso deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de
valoración establecidos, si éste no contestase en el plazo otorgado se mantendrá el
contenido de la solicitud inicial.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni se-
an tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter
de definitiva.

c) Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas
en la presente Orden se atribuye al órgano a quien corresponda las funciones de la Di-
rección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.
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2. La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de solicitan-
tes a los que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obliga-
ciones o condiciones impuestas al beneficiario, las menciones de identificación y publici-
dad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las
solicitudes.

3. Con arreglo a lo establecido en el apartado 7 del artículo 33 del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, la resolución de concesión que pone fin al procedimiento incluirá una relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y
técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indi-
cación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valo-
ración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el ór-
gano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dic-
tará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en la pre-
sente Orden.

4. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y,
además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal de
subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la participación ciudadana.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, con los requisitos y efectos que se establezcan por la normativa aplicable.
Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas durante el pla-
zo de ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su
acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución.

La solicitud de modificación se someterá al órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión, previo informe del órgano colegiado previsto en el artículo 26.2
del decreto, y será resuelta por el órgano que dictó la resolución de concesión, en el pla-
zo máximo de un mes, computado a partir del día siguiente a la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, enten-
diéndose desestimada por el transcurso del citado plazo sin haberse notificado la resolu-
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ción expresa. En todo caso, la modificación sólo podrá autorizarse si no daña derechos de
terceros.

En el caso de que la modificación afecte a un Plan de formación aprobado y dirigido prio-
ritariamente a trabajadores ocupados, la solicitud de modificación deberá presentarse con
una antelación de dos meses a la finalización del plazo de ejecución del plan, no pudien-
do formularse más de tres solicitudes de modificación durante el periodo de ejecución del
plan. En ningún caso podrá solicitarse la modificación de acciones formativas incluidas en
el plan que ya se estén realizando o cuyo inicio haya sido comunicado a la Dirección Ge-
neral de Formación para el Empleo.

6. A tenor de lo dispuesto en el apartado h) de la Disposición Transitoria Primera del Real
Decreto Ley 4/2015, de 22 de marzo, para la ejecución de los planes de formación dirigi-
dos a trabajadores ocupados no será obligatoria la suscripción, con las entidades de for-
mación que resulten adjudicatarias, del convenio previsto en el artículo 13.1 y el Anexo
XII del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 15. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria primera, en conexión con el
artículo 7.6, ambos del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de marzo, el pago de las sub-
venciones convocadas mediante la presente Orden, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 25 % de la subvención, una vez notificada la resolución
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presentación de garantía que
cubra el importe del pago anticipado, salvo que estuviera exenta de acuerdo con lo se-
ñalado en el apartado cuarto de este artículo.

b) Un segundo abono a cuenta, por un porcentaje del 25 % de la subvención, previa so-
licitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la acción formativa y justi-
ficación de una cantidad equivalente, conforme a lo establecido en los apartados quin-
to y sexto de este artículo.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el apartado sexto de es-
te artículo.

2. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o abonos a cuenta a beneficiarios en
los supuestos previstos en el apartado 1, último párrafo, del artículo 21 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Las entidades beneficiarias que no hayan solicitado el primer pago anticipado, podrán pe-
dir su acumulación al segundo pago, previa acreditación del inicio de la acción formati-
va y justificación conforme a lo establecido en la letra b) del apartado primero de este
artículo.

4. Estarán exentas de presentar garantía para el primer pago anticipado las entidades de for-
mación pertenecientes al sector público, aquellas que tengan el carácter de organizacio-
nes empresariales y sindicales, entes paritarios creados o amparados en el marco de la
negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de formación que tengan
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carácter de fundación y cuyo único patrono sea una organización empresarial o sindical o
cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones.

5. La acreditación del inicio de la acción formativa se efectuará de oficio, mediante informe
de situación emitido por el técnico encargado del seguimiento de la acción formativa.

6. La justificación requerida para el segundo y tercer pago de la subvención se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

7. Con arreglo a lo establecido en el último párrafo de la letra e) del apartado 1 y en el apar-
tado 3, ambos de la disposición transitoria primera del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22
de marzo, en la presente convocatoria la suma de los costes asociados no podrán supe-
rar el 10 por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y justificada.

8. Las subvenciones establecidas en el presente Orden son incompatibles con cualquier otra
ayuda obtenida por la entidad solicitante para la misma finalidad, por lo que, en caso de
obtenerse dicha financiación, la subvención será minorada en la cantidad ya percibida.

El importe de las subvenciones concedidas en virtud de la presente orden, en ningún ca-
so puede ser de tal cuantía que supere el coste de la actividad formativa a ejecutar.

Artículo 16. Selección de alumnos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo en el artículo 5.2.a) del Decreto 168/2012, de 17
de agosto, en los planes de formación financiados con cargo a la presente Orden, la par-
ticipación de trabajadores ocupados será al menos del 60 %, respecto al conjunto del co-
rrespondiente plan y en relación con el total de personas que inicien la formación dentro
del mismo.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11.3 del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de mar-
zo, en conexión con el párrafo primero del artículo 5.2 del Decreto 168/2012, la participa-
ción de trabajadores desempleados en los planes de formación financiados con cargo a la
presente Orden será como mínimo del 20 % y hasta un máximo del 40 %, respecto del con-
junto del correspondiente plan y en relación con el total de personas que inicien la forma-
ción dentro del mismo, teniendo prioridad los jóvenes desempleados menores de 30 años.

3. Los trabajadores pertenecientes a la plantilla de los centros o entidades de formación be-
neficiarios de estas subvenciones podrán participar en las acciones formativas que aque-
lla gestione hasta un límite del 10 % del total de participantes sin superar, en ningún ca-
so, el límite del 10 % del total de sus trabajadores en plantilla, según lo dispuesto en el
artículo 15.2 c) del Real Decreto-Ley 4/2015, de 22 de marzo.

4. Se consideran colectivos prioritarios los trabajadores de pequeñas y medianas empresas,
mujeres, afectados y víctimas del terrorismo y de la violencia de género, mayores de 45
años, trabajadores con baja cualificación y personas con discapacidad.

Artículo 17. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
Planes de formación financiados con cargo a la presente convocatoria tendrán carácter plu-
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rianual, debiendo ejecutarse a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la resolu-
ción de concesión de la ayuda y hasta el 1 de septiembre de 2016.

Artículo 18. Evaluación y control de la calidad de la formación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 57.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
las entidades responsables de ejecutar los planes de formación deberán realizar una evalua-
ción y control de la calidad de la formación que ejecuten con los criterios e indicadores esta-
blecidos en el Anexo III de esta convocatoria.

Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir una muestra representativa de, al
menos, el 5 % de los grupos de formación que se impartan.

Los beneficiarios deberán destinar a dicha finalidad hasta un 5 por ciento de la subvención
concedida. 

Artículo 19. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1. Los Centros y Entidades que hayan programado un certificado de profesionalidad completo
en sus respectivos Planes de Formación y se financien con cargo a las subvenciones pre-
vistas en la presente Orden, deberán complementar la acción formativa con prácticas pro-
fesionales no laborales en empresas, en los términos previstos en los artículos 20 y 21 del
Decreto 168/2012, de 17 de agosto, así como en la propia resolución de concesión.

2. En el caso de que los Centros y Entidades hayan programado de forma independiente un
módulo o unidad formativa de un certificado de profesionalidad en sus respectivos Planes
de Formación y se financien con cargo a las subvenciones previstas en la presente Orden,
deberán facilitar la realización de las referidas prácticas profesionales no laborales a los
alumnos que con la superación del referido módulo o unidad formativa completen el cer-
tificado de profesionalidad, en los términos previstos en los artículos 20 y 21 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto, así como en la propia resolución de concesión.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente Orden resultará de aplicación el Real Decreto Ley 4/2015, de
22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo
en el ámbito laboral, el Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la regulación básica contenida en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo,
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el De-
creto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvencio-
nes, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo
que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.
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Disposición final única.

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha pu-
blicación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 7 de agosto de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ORDEN de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2015 de subvenciones destinadas a la
realización de acciones formativas con compromiso de contratación, al
amparo del Decreto 168/2012, de 17 de agosto. (2015050191)

El Decreto 168/2012, de 17 de agosto (DOE núm. 163, de 23 de agosto), modificado por el
Decreto 198/2012, de 5 de octubre (DOE núm. 198, de 11 de octubre), por el Decreto
85/2013, de 28 de mayo (DOE núm. 105, de 3 de junio), por el Decreto 69/2014, de 5 de
mayo (DOE n.º 89 de 12 de mayo), por el Decreto 125/2014, de 24 de junio (DOE n.º 123,
de 27 de junio), y por el Decreto 132/2015, de 23 de junio (DOE n.º 123, de 29 de junio),
regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de formación de ofer-
ta, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

El artículo 15 del citado decreto prevé entre los distintos tipos de acciones formativas dirigi-
das prioritariamente a trabajadores desempleados la ejecución de acciones formativas que in-
cluyan compromisos de contratación de los alumnos formados, señalando que la programa-
ción y ejecución de las acciones formativas podrá ser anual o plurianual según lo que
establezcan al respecto en las correspondientes convocatorias.

Por su parte, el artículo 37 señala que el procedimiento de concesión de las citadas subven-
ciones se tramitará en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, por cuan-
to que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el sistema de concu-
rrencia competitiva entre las entidades beneficiarias, ya que la planificación de las necesidades
de aumento de la plantilla por parte de las entidades beneficiarias, depende de las necesida-
des de las propias empresas, lo que impide la concurrencia con otros beneficiarios.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones irá precedido de la correspondien-
te convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el presente ejercicio de 2015, el citado marco normativo se ha visto afectado de forma re-
levante por la entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la refor-
ma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, que
acomete una reforma integral del sistema, procediendo a regular su planificación y financia-
ción, la programación y ejecución de las acciones formativas, el control, el seguimiento y el
régimen sancionador, así como el sistema de información, la evaluación, la calidad y la go-
bernanza del sistema.

Como consecuencia del nuevo marco regulador previsto en dicha norma de rango legal, me-
diante Decreto 132/2015, de 23 de junio, se ha modificado el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, con el fin de adecuar la regulación autonómica en la materia, en este caso en lo que
se refiere al sistema de pago y al límite de los costes asociados por la ejecución de las ac-
ciones formativas, todo ello a la espera del desarrollo reglamentario estatal de las distintas
iniciativas de formación profesional para el empleo.

De acuerdo con todo lo anterior, la presente orden procede a convocar la concesión de sub-
venciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso de con-
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tratación dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, a las que será de aplicación
el régimen jurídico previsto en el Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, el Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo y normativa de desarrollo y el Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to y modificaciones posteriores.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, en su sesión del día 7 de agosto de 2015.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y régimen jurídico aplicable a la concesión de
las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio
2015 de las subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con
compromiso de contratación dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados.

2. La concesión de dichas subvenciones se regirá por lo previsto en el Decreto 168/2012, de
17 de agosto, por el que se regula la gestión de la formación profesional para el empleo,
en materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su
financiación (DOE núm. 163, de 23 de agosto de 2012), modificado por Decreto 198/2012,
de 5 de octubre (DOE núm. 198, de 11 de octubre), por Decreto 85/2013, de 28 de ma-
yo (DOE núm. 105, de 3 de junio), por Decreto 69/2014, de 5 de mayo (DOE núm. 89,
de 12 de mayo), por el Decreto 125/2014, de 24 de junio (DOE n.º 123, de 27 de junio)
y por Decreto 132/2015, de 23 de junio (DOE n.º 123, de 29 de junio).

Artículo 2. Compromiso de contratación.

1. El compromiso de contratación en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura se establecerá sobre un porcentaje del total de trabajadores formados, en fun-
ción de las circunstancias de las empresas y del mercado local de empleo. En todo caso,
tal compromiso no podrá ser inferior al 60% de trabajadores formados.

2. Los contratos laborales que se firmen como consecuencia del compromiso serán prefe-
rentemente indefinidos o, al menos, de una duración mínima de 6 meses a jornada com-
pleta o de 12 meses a media jornada y estarán amparados en la normativa vigente de
aplicación, debiendo aportarse al órgano concedente de la subvención en el momento de
su justificación.

3. Los beneficiarios que se hubieran comprometido a realizar la contratación laboral de una
parte o de la totalidad de los alumnos desempleados formados deberán:

a) Informar a todos los alumnos, al inicio de la acción formativa, de la posibilidad de ser
contratados, del número de contratos comprometidos y de las condiciones laborales de
la contratación.
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b) Acreditar el cumplimiento del compromiso de contratación, en las condiciones en que
fue formulado, aportando relación nominal de los alumnos contratados, con indicación
del DNI o NIE de éstos, número de registro de la comunicación de contratación efec-
tuada en cada caso, localidad de residencia del alumno y localidad donde se ubique el
puesto de trabajo.

Artículo 3. Financiación.

1. La cuantía total de la convocatoria aprobada mediante la presente orden asciende a
250.000 euros, con cargo a los créditos autorizados en las aplicaciones presupuestarias
11.04.242B.470.00 y 11.04.242B.489.00, código de proyecto 200219004000100, fuente
de financiación transferencias del Estado, con el siguiente desglose por ejercicios presu-
puestarios:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2015 Ejercicio 2016

11.04.242B.470.00 87.500 € 87.500 €

11.04.242B.489.00 37.500 € 37.500 €

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 37.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, la cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente
convocatoria podrá aumentarse, en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, deberá declararse por la Consejería competente en materia de empleo terminado
el plazo de vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitu-
des posteriormente presentadas.

3. Con arreglo a lo establecido en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el au-
mento de las cuantías previstas inicialmente en la presente convocatoria o una distribución
distinta entre las aplicaciones presupuestarias señaladas en el apartado 1 del presente ar-
tículo, se ejecutarán de acuerdo con los trámites y con los requisitos señalados en el apar-
tado 3 del citado precepto legal, sin que dichas modificaciones impliquen el inicio de un
nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo para resolver.

4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, la presente convocato-
ria será publicada en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudada-
na, conforme lo previsto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno
Abierto.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de subvención a conceder por cada acción formativa con compromiso
de contratación se determinará mediante el producto del número de horas de la misma
por el número de alumnos y por el importe del módulo económico correspondiente a la
especialidad formativa, con los importes máximos establecidos en el Anexo I del Decreto
69/2014, de 5 de mayo (DOE n.º 89 de 12 de mayo), que sustituyó al Anexo I contenido
en Decreto 168/2012, de 17 de agosto.



NÚMERO 158
Lunes, 17 de agosto de 2015 29780

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 36.2 de dicho Decreto, en la redacción dada por
el Decreto 85/2013, de 28 de mayo, adicionalmente a dicha cuantía, podrán subvencio-
narse los gastos derivados de la realización del informe de auditoría previsto en el artícu-
lo 29.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
85/2013, de 28 de mayo, siendo la cuantía a conceder la equivalente al coste justificado,
con el importe máximo por acción formativa que resulte de aplicar los siguientes criterios,
según lo establecido en el Anexo II del Decreto 69/2014, de 5 de mayo (DOE n.º 89, de
12 de mayo), que sustituyó al Anexo II contenido en Decreto 168/2012, de 17 de agosto:

a) Acciones formativas de duración menor o igual a 200 horas hasta 400 euros.

b) Acciones formativas de duración mayor a 200 horas hasta el importe en euros resul-
tante de la aplicación de la fórmula: 400 + (n.º horas acción formativa – 200) x 1,05.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 2.1.c) y el artículo 23.2, ambos del Decreto
168/2012, de 17 de agosto, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas en
la presente orden, las empresas, asociaciones de empresas y otras entidades, que vayan
a ejecutar acciones formativas para trabajadores desempleados con compromiso de con-
tratación, que podrán hacerlo a través de sus propios medios, siempre que cuenten con
el equipamiento adecuado para este fin, o a través de contrataciones externas.

2. Además de los beneficiarios señalados en el apartado anterior, los miembros asociados del
beneficiario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad que fun-
damenta la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del mismo, podrán tener
igualmente la consideración de beneficiarios.

Los miembros asociados quedarán sujetos, en relación con las actividades subvenciona-
das que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos respec-
tivamente en los artículos 35.6, 46.2, primer párrafo, y 58, letra a) de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Los beneficiarios que vayan a ejecutar las acciones formativas con compromisos de con-
tratación a través de sus propios medios, deberán estar inscritos o, en su caso, acredita-
dos en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.2
del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 6. Ejecución de acciones formativas a través de contratación externa.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, la
entidad beneficiaria podrá subcontratar, parcial o totalmente, por una sola vez, la realiza-
ción de la actividad formativa. La contratación de personal docente para la impartición de
la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación.

2. La subcontratación deberá realizarse con centros o entidades inscritos o, en su caso, acre-
ditados en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3



NÚMERO 158
Lunes, 17 de agosto de 2015 29781

del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 69/2014, de
5 de mayo. 

3. La subcontratación de la actividad formativa se regirá por lo previsto en el Decreto
168/2012, de 17 de agosto y en los artículos 33 y 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización previa del órgano concedente a que hacen referencia los apartados 3 y 7
d) del artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, podrá realizarse de forma expresa en la resolución de conce-
sión de la subvención o bien mediante resolución posterior emitida en el plazo de un mes
a contar desde la solicitud de la autorización.

Artículo 7. Especialidades formativas.

1. Las entidades beneficiarias impartirán formación profesional para el empleo dirigida o no
a la obtención de certificados de profesionalidad, de acuerdo con lo previsto en el Decre-
to 168/2012, de 17 de agosto.

2. En el caso de solicitar la impartición de especialidades formativas no incluidas en el Fi-
chero de especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, las entidades beneficiarias deberán acompañar, junto con su solicitud, un
informe motivado de las necesidades de formación, en relación con el mercado de traba-
jo y del correspondiente programa formativo, para su tramitación ante el Servicio Público
de Empleo Estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto
168/2012, de 17 de agosto.

Artículo 8. Prácticas profesionales no laborales.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 del Decreto 168/2012, de 17 de agos-
to, en la redacción dada por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo, en el caso de que los be-
neficiarios de la subvenciones convocadas mediante la presente orden impartan formación
conducente a la obtención de certificado de profesionalidad, únicamente podrán realizar-
se las prácticas correspondientes al módulo de formación práctica en centros de trabajo,
que se incluye en el respectivo certificado de profesionalidad.

2. En el caso de que el beneficiario sea una empresa, la ejecución de dichas prácticas debe-
rá realizarse en alguno de los centros de trabajo de dicha empresa, en los términos esta-
blecidos en el artículo 20 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto. 

En estos casos, la resolución de concesión establecerá las condiciones de ejecución de las
prácticas.

Artículo 9. Solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas con compromi-
so de contratación se formalizarán en el modelo que se establece como Anexo de esta Or-
den, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección
electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es, y de acuerdo con las condiciones previs-
tas en el presente artículo y en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto.
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2. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones de-
terminados en el artículo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el so-
licitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o de-
pendencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En el caso de que se trate de documentos aportados en la tramitación de la inscripción y, en
su caso, acreditación de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y Enti-
dades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, su aportación se puede sustituir por una declaración responsable de la misma, haciendo
constar que no ha habido modificaciones en el expediente de inscripción o acreditación.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la for-
mulación de la propuesta de resolución.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería com-
petente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 25.5 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, si la
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 10. Documentación que debe acompañar la solicitud.

1. Según prevé el artículo 39.3 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, junto con la solici-
tud deberá acompañarse la siguiente documentación en original o copia compulsada:



NÚMERO 158
Lunes, 17 de agosto de 2015 29783

a) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las faculta-
des de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad
solicitante.

b) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal
de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la per-
sona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo
que previa autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor
de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos
u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio pres-
tador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de
identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la
Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA).

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspon-
diente.

d) Documento acreditativo del compromiso de contratación para fundamentar las accio-
nes, según el modelo incluido en el Anexo de la presente orden.

e) Memoria justificativa de la necesidad formativa a que se haya hecho mención en el
apartado 5 de la solicitud de subvención.

2. El Servicio Extremeño Público de Empleo comprobará de oficio la inscripción o, en su ca-
so, acreditación y alta en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional pa-
ra el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura del solicitante y, en su caso, de
la entidad subcontratada.

3. En el caso de solicitar la impartición de nuevas especialidades formativas no incluidas en
el Fichero de especialidades previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23
de marzo, las entidades beneficiarias deberán acompañar el informe a que hace mención
el artículo 7.2 de la presente orden.

Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.

1. La solicitud de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compro-
miso de contratación, podrá presentarse durante la vigencia de la convocatoria prevista
en el artículo siguiente.

2. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente con-
vocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 12. Procedimiento de concesión y plazo de vigencia de la convocatoria.

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 37 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, el pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas



NÚMERO 158
Lunes, 17 de agosto de 2015 29784

con compromiso de contratación se tramitará en régimen de concesión directa, mediante
convocatoria abierta.

2. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de
solicitudes, será desde el día siguiente a su publicación hasta el 30 de octubre de 2015,
pudiendo concederse las subvenciones conforme se vayan solicitando por los beneficia-
rios, en la cuantía prevista en la presente orden, siempre que exista crédito presupues-
tario en las aplicaciones y proyectos presupuestarios fijados en dicha convocatoria.

Artículo 13. Órganos competentes para la instrucción y ordenación del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscri-
to a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse
la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.1 del Decreto168/2012, de 17 de agosto, la
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas
en la presente orden se atribuye al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo o persona en quien delegue.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Trans-
currido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entender-
se desestimada.

3. Las resoluciones de concesión contemplarán el ámbito geográfico y las áreas formativas
en las que se prevea la colaboración, así como los procedimientos para las propuestas de
programación, selección de trabajadores, gestión y seguimiento de las acciones. En todo
caso, en la resolución figurará el compromiso en términos cuantitativos de los trabajado-
res a formar e incluirá mecanismos objetivos de control de calidad de la formación im-
partida.

4. El incumplimiento del compromiso de contratación al que hace referencia el artículo 2 de
la presente orden dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la subvención
percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono de conformidad con lo
establecido en el artículo 31 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto.

5. Las subvenciones concedidas serán notificadas individualmente a los beneficiarios, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la con-
vocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electróni-
co de la Transparencia y la participación ciudadana.

6. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su
modificación, de acuerdo con lo previsto, en lo que proceda, en el artículo 27.5 del De-
creto 168/2012, de 17 de agosto. 

Artículo 15. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
según la redacción dada por el Decreto 132/2015, de 23 de junio, el pago de las subven-
ciones convocadas mediante la presente orden, se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 25 % de la subvención, una vez notificada la resolución
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presentación, en su caso, de
garantía que cubra el importe del pago anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades beneficiarias que tengan la condi-
ción de organizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios creados o ampa-
rados en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades
que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono sea una organiza-
ción empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito por
una de esas organizaciones.

b) Un segundo pago, por un porcentaje del 25 % de la subvención, previa solicitud del
beneficiario, acreditación del inicio del curso y justificación de una cantidad equivalen-
te, conforme a lo establecido en el apartado tercero del presente artículo.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el apartado tercero del
presente artículo.

2. La acreditación del inicio de la acción formativa se efectuará de oficio, mediante informe
de situación emitido por el técnico encargado del seguimiento de la acción formativa.

3. La justificación requerida para el segundo y tercer pago de la subvención se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en
la redacción dada por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo.

4. Con arreglo a lo establecido en el Anexo II del Decreto 168/2015, de 17 de agosto, se-
gún la redacción dada por el Decreto 132/2015, de 23 de junio, en la presente convoca-
toria la suma de los costes asociados no podrán superar el 10 por ciento del coste total
de la actividad formativa realizada y justificada.
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Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 168/2012, de 17 de
agosto, modificado por Decreto 198/2012, de 5 de octubre, por Decreto 85/2013, de 28 de
mayo, por Decreto 69/2014, de 5 de mayo, por Decreto 125/2014, de 24 de junio y por De-
creto 132/2015, de 23 de junio, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997,
de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Serán de aplicación supletoria, en ausencia de regulación autonómica, los preceptos que no
tienen el carácter de básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su normativa de desarrollo.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo
establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 7 de agosto de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Villagonzalo por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061824)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Villagonzalo por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a in-
crementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 3 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
M.ª ASCENSIÓN MURILLO MURILLO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR
DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don José Luis Marín Barrero, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Villagonzalo, con CIF P0615100E, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Villa-
gonzalo.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Villagonzalo, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes
de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del
estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as
públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Villagonzalo, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Villagonzalo

M.ª José Ordóñez Carbajal José Luis Marín Barrero

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Vegaviana por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061825)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Vegaviana por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 3 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
M.ª ASCENSIÓN MURILLO MURILLO
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE VEGAVIANA POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 
A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES EN 

EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 
DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Juan Caro Dionisio, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Vegaviana, con CIF P6013101H, en su condición de Presidente/a, debidamente fa-
cultado para este acto por Junta de Gobierno Local

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Vegaviana.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Vegaviana, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Vegaviana, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Vegaviana

M.ª José Ordóñez Carbajal Juan Caro Dionisio

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Villa del Rey por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061826)

Habiéndose firmado el día 18 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Villa del Rey por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a in-
crementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 3 de agosto de 2015.

La Secretaria General,
M.ª ASCENSIÓN MURILLO MURILLO
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL REY POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 

DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 18 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Jesús María Santano Tapia, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Villa del Rey, con CIF P1021200I, en su condición de Presidente/a, debida-
mente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Villa
del Rey.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Villa del Rey, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes
de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del
estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as
públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Villa del Rey, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Villa del Rey

M.ª José Ordóñez Carbajal Jesús María Santano Tapia



NÚMERO 158
Lunes, 17 de agosto de 2015 29808

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio de
“Vigilancia y seguridad de las dependencias que albergan la Escuela de
Administración Pública de Extremadura “Nicolás de Ovando y Cáceres””.
Expte.: SE-27/15. (2015061915)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 005228.

5. Telefax: 924 005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@gobex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
14:00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhá-
bil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

d) Número de expediente: SE-27/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Vigilancia y seguridad de las dependencias que albergan la Escuela de Ad-
ministración Pública de Extremadura “Nicolás de Ovando y Cáceres”.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) CPV: 79711000-4: Servicios de seguridad; 79714000-2: Servicios de vigilancia.

ANUNCIOSV
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

— Oferta económica: Hasta 75 puntos.

— Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de seguridad del edifi-
cio: Hasta 10 puntos.

— Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios: Hasta 5 puntos.

— Conexión a central receptora de alarmas: 5 puntos.

— Recursos asignados a la ejecución del contrato: Hasta 5 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 248.528,32 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 118.346,82 euros. 

b) IVA (21 %): 24.852,83 euros.

c) Importe total: 143.199,65 euros.

d) Fuente de financiación: Fondos CA.

6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación excluido IVA.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: De conformidad con
lo previsto en el apartado “J” del Cuadro Resumen del PCAP.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: según lo previsto en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1, Planta Baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses des-
de la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación de
la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se
indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extrema-
dura http://contratacion.gobex.es.

1. Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2, Planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

b) Fecha y hora: La fecha y hora de esta Mesa, será publicada con la antelación suficien-
te en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

c) Descripción: “Sobre 2”: 

No procede la presentación de este sobre por cuanto no hay criterios cuya cuantifica-
ción depende de un juicio de valor.

d) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será
publicada con la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de 
Extremadura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: No procede.

Mérida, a 11 de agosto de 2015. La Secretaria General. Por Resolución de 06/08/2015 (DOE
n.º 153, de 10/08/2015). El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO
NOVAS GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2015, de la Secretaría General, por la que
se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio de
“Limpieza de las dependencias de la Oficina de Respuesta Personalizada
ubicada en la planta baja y de las dependencias administrativas de la planta
novena del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples de Cáceres”.
Expte.: SE-28/15. (2015061916)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 005228.

5. Telefax: 924 005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@gobex.es.

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
14:00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhá-
bil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

d) Número de expediente: SE-28/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Limpieza de las dependencias de la Oficina de Respuesta Personalizada
ubicada en la planta baja y de las dependencias administrativas de la planta novena
del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples de Cáceres.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

e) Plazo de ejecución: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Si. 

g) CPV: 90910000-9: Servicios de limpieza.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Oferta económica: Hasta 90 puntos.

— Horas adicionales de prestación de servicio: Hasta 10 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 58.800 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 28.000 euros. 

b) IVA (21 %): 5.880 euros.
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c) Importe total: 33.880 euros. 

d) Fuente de financiación: Fondos CA.

6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación excluido IVA.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: De conformidad con
lo previsto en el apartado “J” del Cuadro Resumen del PCAP. 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1, Planta Baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses des-
de la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que
se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extre-
madura http://contratacion.gobex.es.

1. Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 Planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

b) Fecha y hora: La fecha y hora de esta Mesa, será publicada con la antelación suficien-
te en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

c) Descripción: “Sobre 2”: 
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No procede la presentación de este sobre por cuanto no hay criterios cuya cuantifica-
ción depende de un juicio de valor.

d) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será
publicada con la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de Extre-
madura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: No procede.

Mérida, a 11 de agosto de 2015. La Secretaria General. Por Resolución de 06/08/2015 (DOE
n.º 153, de 10/08/2015). El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO
NOVAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º NN/2014/2318, del procedimiento de reintegro por pago
indebido de retribuciones. (2015082314)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del pro-
cedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: NN/2014/2318.

Documento que se notifica: Resolución del procedimiento de reintegro por pago indebido de
retribuciones.

Interesado: Curiel Gómez Miguel Ángel.

DNI: 07014674L.

Último domicilio conocido: C/ Sanz Catalá, 1, 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Contra la presente resolución, el interesado podrá formular reclamación administrativa previa
a la vía judicial laboral regulada en el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 105 apartado 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como requisito previo a la de-
manda de apertura del proceso ordinario laboral ante los Tribunales de la Jurisdicción Social,
de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Función Pública ubicadas en la avda. Valhondo, s/n., Edificio
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III Milenio, módulo 2, planta 1.ª de Mérida, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Mérida, a 23 de julio de 2015. La Directora General de Función Pública, VERÓNICA PUENTE
ALCUBILLA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 29 de julio de 2015 sobre autorización de planes de restauración
de aprovechamientos mineros en la provincia de Badajoz. (2015082313)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz hace público, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6.7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espa-
cio afectado por actividades mineras, lo siguiente:

— Que por Resolución de la Dirección General de Industria y Energía de 5 de febrero de 201
se ha autorizado el Plan de Restauración de la Concesión de Explotación denominada “Can-
chales”, n.º 06C12.041-00, en el término municipal de Malpartida de la Serena, Badajoz.

— Que por Resolución de la Dirección General de Industria y Energía de 28 de enero de 2015,
se ha autorizado la modificación del Plan de Restauración de la Concesión de Explotación
denominada “Sierra del Castillo”, n.º 06C12392-00, en el término municipal de Santos de
Maimona, Badajoz.

— Que por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz
de 24 de febrero de 2015, se ha autorizado la modificación del Plan de Restauración de la
Autorización de aprovechamiento de recurso de Sección A) denominada “Los Turuñuelos”
n.º 06A00855-00, en el término municipal de Medellín, Badajoz.

Estas resoluciones de autorización están a disposición del público interesado en las depen-
dencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, situadas en el
Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz. 

Badajoz, a 29 de julio de 2015. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de julio de 2015 sobre legalización de cebadero de ganado
vacuno. Situación: parcela 336 del polígono 5. Promotor: D. Juan Antonio
Corrales Montero, en Santibáñez el Bajo. (2015082256)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transporte de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de cebadero de ganado vacuno. Situación: parcela 336 del polígono 5. Promo-
tor: D. Juan Antonio Corrales Montero, en Santibáñez el Bajo.

Legalización de cebadero de ganado vacuno. Situación: parcela 336 (Ref.ª cat.
10175A005003360000TI) del polígono 5. Promotor: D. Juan Antonio Corrales Montero, en
Santibáñez el Bajo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
Ordenación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 27 de julio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada para la modificación
sustancial de la planta de secado de tabaco, titularidad de Finalima, SA, en
el término municipal de Casatejada. (2015082088)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para la modificación sustancial de la planta de se-
cado de tabaco titularidad de Finalima, SA, en el término municipal de Casatejada (Cáceres),
podrá ser examinada, durante 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

Categoría 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones de cogeneración, cal-
deras, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de com-
bustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia
térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

— Actividad: 

La actividad que se realiza en la instalación es la de secado de tabaco.

A tal efecto, cuenta con 95 secaderos, con una capacidad de producción de tabaco seco
de 13.000 kg por secadero.

La ampliación conllevará la instalación de 18 secaderos más, también de una capacidad
de producción de tabaco seco de 13.000 kg por secadero, y una nueva caldera de bio-
masa de 3,48 MW.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos:

Nave principal de 4.540,76 m2 para secaderos.

Sala de calderas de 700 m2.

113 secaderos de tabaco.

4 calderas de biomasa de 3,48 MW de potencia térmica.

— Ubicación: 

Polígono 2, parcela 24. Término municipal de Casatejada (Cáceres).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
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quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de julio de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, PEDRO
MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2015 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 390, 391, 393, 394, 395, 418 y 419 del polígono
2. Promotor: D. José Antonio Moreno Muñoz, en Cuacos de Yuste. (2015082308)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transportes de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 390 (Ref.ª cat.
10069A002003900000RA), 391 (Ref.ª cat. 10069A002003910000RB), 393 (Ref.ª cat.
10069a002003930000rg), 394 (Ref.ª cat. 10069A002003940000RQ), 395 (Ref.ª cat.
10069A002003950000RP), 418 (Ref.ª cat. 10069A002004180000RB), y 419 (Ref.ª cat.
10069A002004190000RY) del polígono 2. Promotor: D. José Antonio Moreno Muñoz, en Cua-
cos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo,
Ordenación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 29 de julio de 2015 por el que se da publicidad a la redistribución
de créditos establecidos para la convocatoria de subvenciones destinadas a la
compensación de las empresas colaboradoras en la etapa de prácticas
profesionales no laborales del programa de formación profesional dual
"@prendizext", aprobada por la Orden de 27 de agosto de 2014. (2015082324)

Mediante la Orden de 27 de agosto de 2014 (DOE n.º 170, de 3 de septiembre) se aprueba
la convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las empresas colaborado-
ras en la etapa de prácticas profesionales no laborales, según lo previsto en el Capítulo V, del
Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el Programa de Formación Profesio-
nal Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones para dicho programa, de los proyectos del Programa de Formación
Profesional Dual @prendizext derivados de la convocatoria establecida en la disposición adi-
cional segunda del mencionado Decreto.

El artículo 39 del Decreto 100/2013, de 18 de junio (DOE n.º 121, de 25 de junio), prevé que
la concesión de estos tipos de ayudas se tramitarán en régimen de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta.

Por su parte, el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que para las variaciones que pudieran produ-
cirse respecto a las aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente
en las convocatorias abiertas por concesión directa, se actuará según lo que establece el ar-
tículo 39.3 de la citada Ley.

Según el artículo 3, de la Orden de convocatoria para el desarrollo del programa, es de
468.000 €, que serán financiados con cargo a los créditos autorizados con cargo al código
de proyecto de gasto 200814004001000 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, fuen-
te de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente distribución por aplicaciones y
ejercicios presupuestarios:

AÑO 2014 Aplicación presupuestaria Importe

1440242B470 1.000,00 €

AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe

1440242B470 460.000,00 €

1440242B489 7.000,00 €

En la referida convocatoria se han presentado 202 solicitudes, del resultado de la instrucción
del procedimiento realizada en el ejercicio 2015, 2 solicitudes se encuentran en trámite de
audiencia, 31 se ha informado para su denegación y 169 para su aprobación. De las solicitu-
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des informadas para aprobación, 145 se imputarían por la naturaleza jurídica del beneficiario
al concepto económico 470 y 24 al 489.

El importe necesario para atender la concesión de las compensaciones con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1104242B489 ascendería a 18.600 €, y en cambio, la cantidad necesaria
para atender las compensaciones con cargo a la aplicación presupuestaria 1104242B470 re-
sulta inferior a la prevista en la convocatoria en más de la cantidad que sería necesaria para
imputar en el concepto económico 489.

Debido a que esta propuesta supone una distribución diferente a la consignada en el referido
artículo 3 de la Orden de 27 de agosto del 2.014, y previo informe favorable de la Interven-
ción General de fecha 22 de julio de 2015, se distribuye el crédito global asignado a la con-
vocatoria de 468.000 €, conforme al siguiente desglose por aplicaciones y ejercicio presu-
puestario:

AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe

1104242B47000 449.000,00 €

1104242B48900 19.000,00 €

TOTAL 468.000,00 €

Mérida, a 29 de julio de 2015. La Consejera de Educación y Empleo, M.ª ESTHER GUTIÉRREZ
MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2015 por el que se da publicidad a la
redistribución de créditos establecidos para la convocatoria del ejercicio
2014 de subvenciones a centros y entidades de formación del programa
"Aprender Haciendo". (2015082322)

Mediante Orden de 28 de octubre de 2014 se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2014
de subvenciones a centros y entidades de formación del Programa de formación profesional
dual Aprender Haciendo (DOE n.º 214, de 6 de noviembre).

El artículo 3 de la Orden de convocatoria establece que será financiada con cargo al proyec-
to de gastos 200814004001000 “Oportunidades de empleo y formación (B)" por importe de
600.000 euros con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicaciones presupuestarias Importe Importe Importe Importe

2014 2015 2016 Total

1440.242B.489.00 25.000 € 50.000 € 25.000 € 100.000 €

1440.242B.470.00 75.000 € 350.000 € 75.000 € 500.000 €

TOTAL 600.000 €

El artículo 12 del Decreto 117/2013, de 9 de julio, por el que se regula el programa de for-
mación profesional dual “Aprender Haciendo” mediante acciones en alternancia de formación
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y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba su primera con-
vocatoria, prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará en régimen de conce-
sión directa, mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y 2 de la Orden de convocatoria. Dicha convocatoria extenderá su vigencia durante un año
a computar desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura (de 7
de noviembre de 2014 a 6 de noviembre de 2015).

El artículo 39.4 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que para las variaciones que pudieran producirse respecto
a las aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las con-
vocatorias abiertas por concesión directa, se actuará según lo establecido en el artículo 39.3
de la citada ley. 

Teniendo en cuenta las subvenciones concedidas hasta ahora, las solicitudes presentadas pen-
diente de resolver, el plazo de vigencia de las convocatorias y el artículo 3.3 del Decreto
117/2013, de 9 de julio, donde se establece que los proyectos tendrán una duración mínima
de seis meses y máxima de doce meses, en función de la duración establecida para el co-
rrespondiente certificado de profesionalidad y/o formación complementaria y el trabajo efec-
tivo, se prevé que las solicitudes que se aprueben a partir de ahora finalicen en 2016. Por to-
do lo expuesto, previo informe favorable de la Intervención General de fecha 22 de julio de
2015, se anuncia la nueva distribución de los créditos globales asignados a la convocatoria,
con el consiguiente desglose por anualidad:

Aplicación presupuestaria Año 2015 Año 2016 TOTAL

1104242B47000 250.000 250.000 500.000

1104242B48900 75.000 25.000 100.000

TOTAL 325.000 275.000 600.000

Mérida, a 30 de julio de 2015. La Consejera de Educación y Empleo, M.ª ESTHER GUTIÉRREZ
MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2015 por el que se da publicidad a la
redistribución de créditos establecidos para la convocatoria del ejercicio
2014 de subvenciones a empresas colaboradoras del programa "Aprender
Haciendo", aprobada por la Orden de 28 de octubre de 2014. (2015082323)

Mediante Orden de 28 de octubre de 2014 e se aprueba la convocatoria de subvenciones pa-
ra el ejercicio 2014 a empresas colaboradoras del Programa de formación profesional dual
Aprender Haciendo (DOE n.º 214, de 6 de noviembre).

En el artículo 3 de la Orden de convocatoria a empresas colaboradoras se establece que será
financiada con cargo al proyecto de gastos 200814004001000 “Oportunidades de empleo y
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formación (B)" por importe de 150.000 euros con la siguiente distribución por aplicaciones y
ejercicios presupuestarios:

Aplicaciones presupuestarias Importe Importe Importe Importe
2014 2015 2016 Total

1440.242B.489.00 5000 € 20.000 € 5.000 € 30.000 €

1440.242B.470.00 20.000 € 80.000 € 20.000 € 120.000 €

TOTAL 150.000 €

El artículo 12 del Decreto 117/2013, de 9 de julio, por el que se regula el programa de for-
mación profesional dual “Aprender Haciendo” mediante acciones en alternancia de formación
y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba su primera con-
vocatoria, prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará en régimen de conce-
sión directa, mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y 2 de la mencionada Orden de convocatoria. Dicha convocatoria extenderá su vigencia du-
rante un año a computar desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura (de 7 de noviembre de 2014 a 6 de noviembre de 2015).

El artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que para las variaciones que pudieran producirse respecto
a las aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las con-
vocatorias abiertas por concesión directa, se actuará según lo que establece el artículo 39.3
de la citada Ley.

Teniendo en cuenta las subvenciones concedidas hasta ahora, las solicitudes presentadas pen-
diente de resolver, el plazo de vigencia de la convocatoria y el artículo 3.3 del Decreto
117/2013, de 9 de julio, en el que se establece que los proyectos tendrán una duración mí-
nima de seis meses y máxima de doce meses, en función de la duración establecida para el
correspondiente certificado de profesionalidad y/o formación complementaria y el trabajo efec-
tivo, se prevé que las solicitudes que se aprueben a partir de ahora finalicen en 2016. Por to-
do lo expuesto, previo informe favorable de la Intervención General de fecha 22 de julio de
2015, se anuncia la nueva distribución de los créditos globales asignados a la convocatoria,
con el consiguiente desglose por anualidad:

Aplicación presupuestaria Año 2015 Año 2016 TOTAL

1104242B47000 60.000 60.000 120.000

1104242B48900 25.000 5.000 30.000

TOTAL 85.000 65.000 150.000

Mérida, a 30 de julio de 2015. La Consejera de Educación y Empleo, M.ª ESTHER GUTIÉRREZ
MORAN.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 15 de julio de 2015 sobre incoación de procedimiento para
resolver la solicitud de alojamiento interino de la empresa Inforein, SA, en
el despacho 8 del Bloque C del Edificio Embarcadero. (2015082246)

La Ilma. Sra. Alcaldesa‐Presidenta de este Ayuntamiento con fecha 15 de julio de 2015 ha de-
cretado la incoación de expediente administrativo para resolver la solicitud de alojamiento in-
terino en el despacho 8 del Bloque C del Edificio Embarcadero efectuada por la empresa In-
forein, SA, de acuerdo con lo establecido en el art. 27 del Reglamento Municipal por el que se
regula el régimen organizativo y de funcionamiento interno del Centro del Conocimiento de
Cáceres “Aldealab”.

Según se dispone en el mismo, esta modalidad de alojamiento se autorizará inicialmente du-
rante un período de seis meses, que se prorrogará automáticamente de forma trimestral, sal-
vo comunicación en contrario por parte del empresario o del Ayuntamiento, sin que en nin-
gún caso pueda exceder la duración total, incluidas las posibles prórrogas, de dos años.

Debe tenerse en cuenta, además que a esta modalidad de alojamiento le será de aplicación,
así mismo, el régimen jurídico previsto en el Título IV del Reglamento Municipal, particular-
mente en sus artículos 50 y 51 (derechos y obligaciones).

Las características del despacho referido son las siguientes:

Despacho 8 situado en Planta Baja del Bloque C. Superficie: 20,38 m2.

Usos: Despacho/Oficina.

Linda frente: Pasillo. Linda dcha: D9.

Linda izqda: Pasillo. Linda fondo: S1.

— Importe de la Tasa que procedería abonar por el servicio de alojamiento interino de ini-
ciativa empresarial, según la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de
servicios a usuarios del Centro:

Cuota tributaria mensual = 8 € x 20,38 m2 = 163,04 €/mes.

— Importe de la fianza que procedería depositar para garantizar el cumplimiento de obliga-
ciones inherentes al servicio alojamiento: 163,04 €.

Se somete el expediente a un período de información pública de 20 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier
otra iniciativa empresarial innovadora interesada en alojarse de forma interina en dicho des-
pacho con las condiciones señaladas, pueda concurrir y presentar una proposición alternati-
va, que se valorará en los términos señalados por el art. 27 del Reglamento de régimen or-
ganizativo y funcionamiento interno del Centro.

El expediente puede consultarse en las oficinas de la Sección de Fondos Estratégicos del Ayun-
tamiento de Cáceres, en el edificio municipal Garaje 2.0. sito en la c/ Sta. Cristina.
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Más información: Teléfono 927 289744.

e‐mail: aldealab@ayto‐caceres.es.

Este anuncio se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, Tablón de Anuncios municipal,
portales web del Ayuntamiento y del Centro, a los efectos señalados. El coste de la publicación
de este anuncio en el DOE será asumido por los interesados que resulten adjudicatarios finales.

Los interesados en participar en este procedimiento deberán presentar su solicitud confor-
me al modelo de solicitud n.° 134 (solicitud de alojamiento interino de empresas en Edifi-
cio Embarcadero) aprobado por este Ayuntamiento y que figura en el sitio web
http://www.ayto-caceres.es/ayuntamiento/tramites-municipales, acompañado de los docu-
mentos que se expresan en el mismo, a través del Registro General del Ayuntamiento de Cá-
ceres, el Registro Auxiliar ubicado en las oficinas del Punto de Activación Empresarial en el
edificio Embarcadero o por cualquiera de los medios y formas previstos en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En el caso de presentarse por correo postal o a través de
otros registros autorizados, deberá anunciarse dicha presentación dentro del período de in-
formación pública por fax a través del 927 210066 o por correo electrónico a través de la
cuenta aldealab@ayto‐caceres.es.

Cáceres, a 15 de julio de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 27 de julio de 2015 sobre convocatoria de dos plazas de Oficial
de la Policía Local. (2015082321)

Provincia: Cáceres.

Municipio: Moraleja.

Número de código territorial: 10840.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2015 (Aprobada por Resolución de la
Alcaldía de fecha 27 de julio de 2015): 

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Clasificación: Oficial Policía Local.

Grupo: C1.

Nivel: 22.

N.º vacantes: 2.

Provisión: Concurso-Oposición. Turno: Promoción Interna.

Moraleja, a 27 de julio de 2015. El Alcalde, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO. 
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